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Declaraciones

a) Fondo de infraestructura social municipal

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo dete~minado que celebran por una
parte el Municipio de TAHOZIU,Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autondad competente para
el ejercicio del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal C. Pedro Yah
sabido y el Secretario Municipal, C.Marfa Juana Cen Pool cargos que ¡>hr ser públicos no es necesario
acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara "El Municipio. y:por la otra parte el ,lng. Raúl
Armando Balam Chim al que se denominara -B Contratista", representado por el lng. Raúl Armando
Balam Chim en su carácter de Representante legal de conformidad colllas declaraciones y cláusulas
siguientes: I i

1,- El ~Municjpio" declara que:

l.1.-AI Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y pol~tico del Ayuntamiento, le
corresponde: Suscribir conjuntamente con el Secretario Munlclpa;1 y a ;nombre y por acuerdo
del Ayuntamiento, todos Jos actos y contratos necesarios para el j:lesempeño de los negocios
administrativos y la eficaz prestación de los servicios públicos. I
1.2.-Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

l; .le~~
1.5.- Será exclusivamente responsable de: j~:~

al,- Designar los lugaresen que se deberán ejecutar las obras objetó de este contrato, y, ,1]'i~i
b).-la elaboración y entrega a -ElContratista- del proyectogeneral y los planos de la obra. f

I '"2.- "ElContratista- declara que: I I
2.1.- Acredita su existencia como persona física con la cedula. De i~entificaci6n fiscal clave"

fechada el día •••• 111.con oficinas en la loCalidadde Mérida Yucatán y su
representante acredita su personaliclad como Representante Legal, manifestando, bajo protesta de
decir verdad, que las facultades no le han sido modificadas ni revocadas~n forma alguna,

I1"'Y'" ~ v<V1~C(j, J7 <7J/
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Localidad: TAHDZIU, YUCATAN
Municipio: TAHDZIU, YUCATAN
Contrato No. LP-R33-FISMDF.TAHDZIU-

YUC12SEM20l j-Q2
Nombrede la Obra Construcción De 29 Cuartos

Dormitorio De 4.00 X 4 ..00 Mts.
En La Localid..•d Y Municipio
Oc I Tahdziu Yucatán, Y
Construcción De 6 Cuartos
DOfltlitorio Oc 4.00 X 4.00 MIs.
En La Localidad Dc Timul
Mu"icipio De Tahdziu Yucatán.

I '", I

1.3.- nene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de Tahdziu,
Yucatán en la calle 12 x 11 y 13 S/N C.P. 97945 colonia centro de este Municipio:

1"
1.4,- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de: ~

111.-Licitación Publica;

;/I . , J. ',V'lr~/- --

•

•



2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es BACR-620827-RVO

2.3.- Tiene su domicilio en lel prediO marcado con el número 366 de la calle 26 X 23 Y 25
fraccionamiento, de la localidad de Mérida, municipio de Merida, Estado de Yucatán:. i I
2.4." Tiene capacidad jurfdica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de
la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra
objeto de este contrato. : í

TAHDZIU, YUCATAN
TAUDZIU, YUCATAN
LP.im.FlSMDF-T AHDZIU-
YUC/2SEM201;-02
Conslrucción De 29 Cuartos
Dormilono Dc 4.00 X 4,,00 Mts.
En La localidad V Municipio
Dc I Tahdziu Vucat:in, y
Construcción Oc 6 Cuartos
Dormitorio De 4.00 X 4,00 Mts.
En iLa Localidad De Timul
MUllicipio De Tahdziu Yucatán.,

Localidad:
Municipio:
Contrato No.

Nombre de la Obra

,:1

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y
ServiCIOSConexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de
obras públicas, así como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo: las
eSpecificaciones de la obra, el programa de trabaJO, los montos mensuales derivados del mismo; el
catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las ca:ntidades de trabajo, que como
anexos debidamente firmados por fas partes, forman parte integral de este contrato;

!
2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos
tos factores que intervienen en su ej~UCíón; I
2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no áe encuentra en ninguno de
los supuestos previstos en Jos artículos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas; 51 de la ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de YucatSn y el 94 de la ley de
Gobierno de lOSMunicipios del Estado de Yucatán

3.-Ambas partes declaran:

a)- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

2.8.- se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de "El Contratista' para que formen parte Integral del mismo.!

I (

3.1.- Se obligan en 105 términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de 'l\
Ley de Obra Pública y servicios Conexos del Estado de Yucaren y su Reglamento en vigor: . ;\ ••

. Q:,i li1:

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos ¡lE 'Q.~t",
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor d~ ~ 3 ~
Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado, sagú ~ ~
corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditoría t'
que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte ¡ntegral de este contrato,
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio' y "8 Contratista" previo al inicio de los ~
trabajos Objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir 'sS
instrUOClOnes y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas (1\
se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente: J

~
"(
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Localidad:
Municipio:
Contrato No.

CLAUSULAS

TAHDZIU, YUCATAN
TAHDZIU, YUCATAN
LP-R33-F1SMDF-TAHDZIU-
YU<¡:I2SEM20 15-02

Nombre de la Obra Constmcción Dc 29 Cuartos
Dortl1itorio Dc 4,00 X 4 ..00 Mts,
En La Localidad Y Municipio
De 1 Tahdziu Yuc..1tán, Y
Con~tmcción De 6 Cuartos
Donnitorio De 4.()O X 4.00 Mts.
En :La Loc<'"tlidadOc Timul
MuniCipio Dc Tahdziu Yucalán.

I
b),- Deberá de contar con un original para "El Municipio. y dos copias, una para "El Contratista" y oua
para la supervisión de la obra; I

I
c),.las copias deben serdesprendibles, no así las originales, y

I "
,"1 I

Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio' encomienda a "8 Contratista', y este se obliga a realizar
para 'El Municipio', hasta su total terminaci6n, de conformidad conllas normas de construcción,
especificaciones de obra. proyecto, catálogo de conceptos de trabajo,lprecios unitarios, Programa Y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en la "C"nstnlcciilD
De 29 Cuartns Dormitorio De 4.00 X 4.,00 MIs. En la LlCalidatl Y .Municipio I)e Tllhtl,.iu Yuclltáll, Y
Construcción De 6 Cunrtos Dormitorio Oc .toO X 4.00 Mts. En La Localidad Oc Tinml MunicilJl" De
Tnhd7.iu Yucntlln". :

i
segunda.- Monto del contrato .• El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad
de $ 1,718,790.73 (un millón setecientos dieciocho mil setecientos noventa pesos 73/100 m.n.) mas
la cantidad de $ 275,006.52 (doscientos setenta y cinco mil seis pesos 52 1100 m.n. ! ) I que
corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $ 1,993,797,25 (un millón
novecientos noventa y tras mil setecientos noventa y sIete pesos 25/100,m.n.)., ! ' (~

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos Obje~ de este contrato será de 99\t
dias hábiles por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objetó de este contratO el dfa 04 de~,
mes de Noviembre del año 2015 ya concluirlas a mas tardar el día 29 del mes de febrero del añQ~ .• '-
2016 de conformidad con el programa de obra que forma parte integral d~l presente contrato. .:::E'¡ "'; \

j Jl •• ~
Cuarta,- Disponibilidad del sitio de la obra.- "8 Municipio" se obliga atener la disponibilidad legal ~ 'c:~ i
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de~ ~
micio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato. I !: ", " .. , ~

. . .. Q
Quinta.- Anticipos.- "El Municipio. otorgará un treinta por ciento del cos~o grob~1 presupuestado en el . ••
presente contrato para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus G.'l
oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, el traslad:o de ~aquinaria y eq'uipo de ~r
construcción asf como el Inicio de los I
trabaJOS, la compra de materiales de construcción, la adquisición de ¡Uipo permanentemente en su ~
caso ydemás insumas, "X

f1"'/~iT<Jo<J1Ci cmp 0'1/ .

I . ! ,:' 0-~
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Expuesto lo anterior, las partes se sUjetan a las siguientes:

.1 ,

I
cj- a contenido de cada nota deberá precisar, segUn las circunstaflciasde cada caso: número,
clasificación, fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica,
responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se
contesta. '

\., D
IJ '

; ..r.,u, .
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Localidad:
Municipio:
Contrato No.

;1.

t
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TAtIDZIU, YUCATAN
TA¡rnZIU, YUCATAN
LP-R33-FISMDF-T AHDZI U-
YUCI2SEM2015-02

Nombre de la Obra ConStrucción De 29 Cuartos
Dortnitorio De 4.00 X 4 ..00 Mts.
En La Localidad Y Municipio
Oc I TahdzlU Yuca.tán, Y
Construcción Oc 6 Cuartos
DOrlnitorio Oc 4.00 X 4.00 Mts.
En ILa Loc.'llidad De Timul
Municipio De Tahdz;iu Yucatán.

I I
la amortizaoión de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una da las
estimaciones por trabajos ejecutadoS que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en
la ultima estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el
anticipo en su totalidad el saldo correspondiente debera ser devuelto po'r "El Contratista' a la Tesorería
del Munteipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado
del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre del
ejercicio presupuesta] se hará efectiva la fianza que "El Contratista" deberá presentar para garantizar la
correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del mismo, en su caso_

, I,
sexta." Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "El Municipio. los pagos, por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de
aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

I
Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes,
en las fechas que -El Municipio. determine, que se pagaran una \¡ez satisfechos los requisitos
establecidos para su tramite, en un plazo no mayor a veinte días naturale:s, contados a partir de la fecha
en que hayan sido autorizadas por la:residencia de obra de "El Municipioj, fecha que se hará constar en
la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto: I

I i
al.- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación acompañada
de la documentaCiórl que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores,
notas de bitácora, reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis
cálculo e integración de los importes correspondientes a cada estimación, dentro de los seis días
hábiles siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de "El Muniqipio", para realizar la revisión y
autorización total de las estimaciones, contará con un plazo no mayor a 'diez días naturales siguientes.
1ranscurridodicho plazo, la estimación se dará por autorizada. 1 ~'-' - ,.-1
b).- En el supuesto de que su~an diferenCias técnicas o numéricas, q~e no puedan ser autorizadas ~

:::::t~::::nOe:':~:q::~:a::~:~:~:::~::~Ps:::n::::::;::::c::::~::6:elostrabajosyaqce~r
"El Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutado~ ~\ 1
o por pagos indebidos. :it~~~ \

~ o." ~--¡;.Jo "
Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles:Et.~~ ~ ''-J
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer:por escrito la reclamación. SI c: ~ .
transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se conSiderara que la estimaciórl ~ ~
queda defmitivamente aceptada por ~E1Contratrsta" y perderá su derecho a ulterior reclamación. t:'\'

I ,
cl- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento_ En caso de que "El . ~
Contratrsta" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar L ~

las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será l1
igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga ,~
para el pago de créditos fiscales Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y .~

¡:.



Localidad:
Municipio:
Contrato No.

TAHDZIU. YUCATAN
TAHDZIU. YUCATAN
LP-R33-FISMDF-TAHDZIU-
YUCI2SEM2015-02

Nombre de la Obra Conktrucción De 29 Cuartos
Dormitorio Oc 4.00 X 4..00 MIs.
En L.l Localidad Y Municipio
Oc Tahdziu Yucalán. Y
Con~!mcción Dc 6 Cuartos
DOfinitorio De 4.00 X 4.00 Mts.
En ILa Localidad De Timul
Municipio Dc Tahdziu Yucalán.
i

se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta lla fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio., 1

Séptima.-Ñanza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a f¡nide garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del cqntrato. deberá presentar a -El
Municipio., dentro de los quince días naturales siguientes contados a: partir,de la fecha en que 'EI, . , ,
Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el ¡valor del 10 % (diez por ciento)
del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de "El Municipio.. 1:, '

I ,

El contrato no surtirá efecto mientras "8 Contratista. no entregue la !PÓliza ~n donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones: j' ~..'
aj.- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato:

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la tBrmi~aCi6n de tos trabajos ~.que se
refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedara automáticamente p'rorrogada en concordancia con
dicha prorroga o espera; 1 1.

cj." Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del C9ntrato;,
11; , ,

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la
Ley Federal de Fianzas en vigor. )

I
Esta garantia subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir dela fecha
de la entrega formal de los trabajos, la que se hara constar en el acta de entregarecepcí6n,:para
responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra
responsabilidad en que hubiere Incurrido "El Contratista., en los términos señalados en este contrato y

:::::~s~:c::::~ic:::::.OI::::~~~:":::a:r~::::iZ:Ci:r~:S~::::~ó~E1d:~::~:~,JI .
Contratista" dentro de los 15 (qUince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contra~~ .
deberá presentar a "El Municipio. la fianza por el importe total del aoticipo otorgado, expedida PO'!i'o ~
institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, r favor de "El Municipio", I~~l~
Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, ."EI Municipio" ~ ~ ~
notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación. j : ( ,,,! ~.
Novena,- Ajuste costos.~ Las partes acuerdan la revisión y ajuste ~e costos de los trabajos aún- ~
no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el .::...
contrato, que será promovida por "El Municipio", a solicitud escrita de "El Contralista- la que se '\1
deberá acompañar de la documentación 1 "" ' l:t' ~
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veillte) días hábiles siguientes a la ..J
fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El ~
Munioipio", dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre I~ procedencia de la petición. ~

I I i ~.: : "l. \ '"

t(ClYlp vv'ClI1e< al' h -ue¡ ~
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se estimara con la
I

respecti'lO

TAHDZIU, YUCATAN
TAHDZIU. YUCATAN
LP-R33-FISMDF-TAIJDZI U-
YUCnSEM201;-02
Constmcción Oc 29 Cuartos
Donf¡itorio Dc 4,00 X 4,,00 Mts.
En La Localidad Y Municipio
Dc ! Tahdziu Yucatan, Y,
Construcción Dc 6 Cuartos
Donnitorio De 4.00 X 4.00 Mts.
En La Localidad Dc Timul
Municipio De Tahdziu Yucacán.

I
I,

Localidad:
Municipio:
Contrato No.

Nombre de la Obra

determinados, el ajuste111.-En el caso de trabajos con insumas
actualización de costos de los mismos.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:
, I

1:.La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obt~ner el ajuste;
, I

11.-La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo
por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado en el
presente contrato;

la aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

Página 6 de 14

a)." se calcularán a paltir de la fecha del incremento o decremento e:n los costos de los insumas, ~
respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista, -.g
respecto a la reprogramación que se hubiere con\l6nido I
Cuando el atraso sea imputable al cOntratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los \_~
trabajos pendientes de ejecutar. : -
Para efectos de la revisión 'J ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de
presentación y apertura de proposiciones. I

I
b).- los incrementos o decrementos en el costo de los insumos, serán calculados con base en el fndice
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México: I
Cuando los índices que requiera "El contratista y "El Municipio", no se encuentren dentro de la
publicados por el Banco de México; "El Municipio. procederá a calcularlos conforme a los precios que
mvestlgue, utlhzando los Imeamlentos 'J metodología que expida la multlcltada,

C)--LOSprecIos Originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la termmaclón de los ~~ ~~
trabajOS El ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los -. ~
indirectos y la utilidad ongJnales durante todo el ejercIcIo del contrato, .

di -Lafo,mah,."ón del ajuste de costo debe,; efectua"e med,ante 00,,6 de ,esolu"ón que aM,de el . ~\ \)
aumento o redUCCión correspondiente, por lo que no se reqUIere convel1lo alguno. ~: '-..~\..-)

Décima." Recepción de los trabajos .• "El Municipio. reCibirá los trabajos Objeto del presente contrato j.r~~'\..'
hasta que sean terminados en su totalidad, SI los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las ~ :~,; ~ ,¡
especificaCiones convenidas y demás esbpulaclones del contrato, j ~l

J!' ~
Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito a "El Municipio" la conclUSión de los trabajos ~~
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones):l Municipio" vert1'icará dentro de cinco ,
días hábiles siguientes. la conclusión de 105 mismos en los términoS de contrato. Al finalizar la .
verificación, en un plazo de diez días hábiles, "El MUl1lcipio' procederá a su recepción física, medIante el
levantamiento del acta correspondiente, Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán
por aceptados los trabajos, baJOla responsabilidad de 'el Municipio',



Localidad:
Municipio:
Contrato No.

<;::.~
rl-.......s
'".~V..•..
"
~

TAI;IDZIU. YUCATAN
TAHDZlU. YUCATAN
LP-R33-FISMDF-T AHDZI U.
YUCI2SEM2015-Ú2

Nombrede laObra Con~trucción De 29 Cuartos
Dormitorio Dc 4.00 X 4,,00 Mts.
En La Loc..,lidad Y Municipio
Dc I Tahdziu Yucatán. Y
Construcción De 6 Cuartos
Domlitorio De 4.00 X 4.00 Mts.
En ¡La Localidad Dc Timul
Municipio De Tahdziu Yucatán.

I
Independientemente de lo anterior, "El Municipio. efectuará recepciones parciales de trabajos en los
casos que a continuación se detallan, siempre ycuando se satisfagan los:requisitos que se señalan:

I
aj .• Cuando "8 Municipio. determine suspender 10$trabajos y lo ejecutado se ajuste a Jo pactado se
cubrirá a "8 Contratista" el importe de los trabajos ejecutados. !

I
b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de tEr Municipio' existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podtá efectuarse su recepción; en
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

It
c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. los trabajos que se reciban se IiqUidar]"n en la forma Que 'las pa'rtes
convengan conforme lo establecido en este contrato, .

. ,

d).- Cuando "El Municipio. rescinda el contrato en los términos de la cláu u'la décima sexta. la rece'pCión
parcial quedara a juicio de "El Municipio. quien liquidará el importe de los!trabajos que decida recibir.

l., ' :. 11 n
e).- CUando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por
la resolución judicial. I

•
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En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se p~erá a recibir los trabajos
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación
haga "El MunicipIo., levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación
correspondiente, i.:; "

I
Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere¡ el párrafo anterior existieren ~
responsabilidades debidamente oomprobadas, para con "El Municipio" ya care:> qe "BContratlsta~. el "
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajOS
ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las! garantfas otorgadas por "El r;;;;,
Contratista". \ \~

Décima pnmera. Supervisión de los trabajos. "EJMuniCIpIO", a través d~,IOS representan~s que pa~ai.. • 1
tal efecto deSigne. tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los, trabajos Objeto del presente.~ :" 1 J
contrato y dar a "El Contratista", por escnto, las instrucciones que estIme pertinentes relacionadas corJ::£'Q.i ~
su eJeCUCión, en la forma convenida. así oomo las modificaCiones que, en su caso, ordene "EJ-M~t!~ '. ,
MuniCipio.. l. ~J ~ "J
Es facultad de "8 Municipio., a través de sus representantes, realizare la inspección, de ,todos IO!f~
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el:sitio de estos o en los lugares .~
de adquisición o fabricación. I (j\

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la ¡~¡~iBCiÓ~de los tra~ajos, ~n el ~
lugar de los mismos, por todo el tiempo Que dure su ejecución, a un ¡representante, quien deberá ,~
acreditar cedula profesional, ellperiencia y capacidad adecuadas para

l
el tipo de obra a efectuar. ~

/1,...",,,,, ..:T"'''J'Ia. ceh po!J/



TAHDZIU. YUCATAN
TAHDZIU. YUCATAN
LP-R33-FISMOF-TAHOZIU-
YUC/2SEM2015-02
Con~tmcción Dc 29 Cuanos
Dormitorio Dc 4.00 X 4 ..00 Mls.
En La Localidad y Municipio
Oc I T<:thdziu Yucatán, Y
Construcción Oc 6 Cuartos
Dormitorio Oc 4.()O X 4.00 Mts.
En ¡La Localidnd Oc Timu!
Mu~¡cipio De Tahdzlu Yucatán.

Localidad:
Municipio:
Contrato No

Nombre de la Obra

conocer el proyecto, las noimas y las 'especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto
del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las
estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta
de "El Contratista", Previamente a su intervención en los trabajos, 'deberá ser aceptado por "El
Municipio., quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente así ~omo la firma de dicho representante. I
En cualquier momento, por razones que a su juicio lojustifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el cambio
de representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos
señalados. . I

Décima segun,da.- Relaciones de "S Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista", como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos! del presente contrato, será el
único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en
materia de trabajo y de seguridad sodal. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en
relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El MuniCipio" cualquier cantidad que
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto. I
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Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista".- "El Contratista" s:erá el único responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdQ a lo estipulado en el contrato
y sus anexos o conforme a las órdenes de .EI Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación
o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su
cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional algUna por ello. En este caso "El
Municipio", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato. \1
Si "S Contratista" realiza trabajOS por mayor valor del indicado. I independientemente de I(~
responsabilidad en que incurra por ,la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho 1 "
reclamar pago alguno fX)r ellos. . 1 \,
"El Contratista" deberá sujetarse a' todos los reglamentos u ordenélmientos de las autoridades i,:..
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad ~ uso de la vía pública '1 a las .~~:~~~
disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido .8 Municipio" para la ejecución de sus :::S.!-.;:; lA._. ,~ ....•
trabajOS H ¡;~'

:g::s .e
.EI Contratista. será responsable de los daños 'f perjuicios que cause a "El Municipio' o a terceras ,E,' ?I:\"\
personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo ,estipuladO en el contrato, por
Inobservancia de las mstrucciones dadas por escrito por "El Municipio' o por violación a las leyes 'J
reglamentos aplicables.' ,

,~
~

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de ~ecabar y obtener todos los
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los
trabajos objeto de este contrato. :

.l1o>Yl'o-rfVoJ1p. Ce11 P""'/
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TAHDZIU, YUCATAN
TMJDZru, YUCATAN
LP.R33.FISMDF.T AHDZIU.
YUQJ2SEM201;.()2
Co~ruC(:ióJl De 29 Cuartos
DOflnitorio Dc 4.00 X 4 ..00 Mts.
En L.'1 Localidad Y Municipio
De ! Tahdziu Yucat."m, Y
ConStrucción De 6 Cuartos
Donnitorio Dc 4.00 X 4.00 Mts.
En La Localidad Dc Timul
Munjcipio Dc Tahdziu Yueatán.

Localidad;
Municipio:
Contrato No.

Nombre de la Obra
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I
Decima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio' tendrá la facultad de
verificar si las obras objeto de este contrato se estan ejecutando por 'El Contratista" de acuerdo al
programa aprobado para 10 cual "El Municipio' comparará seman8lme~te el avance de las obras. Si
como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que ID que debió reatizarse.
"El Municipio' sancionará a 'El Contratista" en los siguientes términos: j !

1, .
aj.- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre ellmpprte de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplica1do por el número de meses
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisi6n, por ro tanto mensualmente
se hará la ratensión o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

I
Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratlsta~ esta en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplÚniento de
las obligaciones a cargo de "El Contratista"; 1_ _

b).• Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso' de que "El ConJatista" no
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente. una pena convencional consistente
en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabaJoslque no se hayan realizado en
la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el ~úmero de días transcurridos
desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los:trabajos queden concluidos y
recibidos a satisfacción de "El Municipio"_ 1,
Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipio", no
sea imputable a "El Contratista". I
Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El
Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la reSCisión del mismo. ,_

I .
En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "8 Contratista' una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "8 Municipio"; hasta por el
monto de tas garantías otorgadas, en,los términos de los articulos corres'pondientes de la ley de Obra
Pública y servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vifl:9r. 1.1 .

las cantidades que resulten de la aplicaclón de tas penas convenclo~ales que se impongan a "8;1-:: ••
Contratista' se harán efectivas con cargo a las cantidades pendlen\85 de cubrirse por, trabajos';.'?:i! 2)..
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del¡~~~
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato. 1 l-', ~,_\ I ').~"Jil~~
Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso; por escrito a :"EI Contratista'~«()\
con diez días hábiles de anticipación, tiene le facultad de suspender total o parcialmente las obras ,1
contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin .
que elfo implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las r' bras s:t cesar.las causas que ,,~
motivaron la suspensión. , -' : 'lIt.-'HT" Úc/'>'I1o. Le» p~q/~

•
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TAHDZIU, YUCATAN,
TAHDZIU, YUCATAN
LP-RJ3-FISMDF-T AHDZIU-
YUQ2SEM20J;-02
Construcción Dc 29 Cuartos
Dorrrlitorio Oc 4.00 X 4 ..00 Mts,
En La localidad y Municipio
Oc j Tahdziu Yucntán, Y
Construcción De 6 Cuartos
DOrtllitorio Oc 4.00 X 4.00 Mts,
En La Localidad Dc Timul
Municipio Oc Tahdziu Yucatan,

Localidad:
Municipio:
Contrato No,

Nombre de la Obra

,
En caso de. suspensión definitiva, de los trabajos "El Municipio"i podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por cauSas justificadas o de interes general, ajustándose las partes a lo
establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los
anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantia.

, I
Décima sexta,- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en qua el contrato podrá ser rescindido en
caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan que
cuando "El Municipio' sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin
necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece
en la clausula décima septima; en tanto que si es "El Contratista" quien decide rescindirlo, será
necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

, I
En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que
se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" así como la
contravención a las disposiciones, lineamientos bases, prOCedimientos yirequisitos establecidos en la
ley de Obra Pública y servicios Conexos del Estado de YucatBn y su Reg1a(nento en vigor, "El Municipio'
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión
conforme al procedimiento que se señ~la en la cláusula décima séptima. 1

Si "El MuniCipio. opta por la rescisión': "El Contratista" estará obligada a pagar por concepto de daños y
perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garannas otorgadas.,
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Décima séptima.- Procedimientos de rescisión." Si "El Municipio" considera que "El Contratista" ha
Incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista- el incumplimiento por
escrito a fin de Que este, en un plazo de Quince dfas hábiles exponga al respecto lo que a su derecho ~
convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes, Transcurrido dicho plazo, se reSOlverá~
considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro
de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada \ ~
ya su vez notificarse a "El Contratista" en su domiCilio fiscal o en la dirección electrÓnica, que para e
efecto se haya previsto, [\

Cuando se dete,mine la suspensión de los t,abajos o se ,."inda el contrato PO' c,"sas imputables a '\ \¿
"El Municipio" éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos ~o recuperables, siempre que ~ ...
esten debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato, I, .

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determinaci~l:., , j
respectiva, "El Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, has~.:?:i £ ~~
que se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro,de los treinta días naturll .~~ t ~
siguientes. a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas I *.! ~ _ 'IIl
garantías. En el finiquito deberá considerarse e~costo adicional de los trabajos,por ejecutar y que. ~ ~ (t"
encuentren atrasados conforme al programa; aSI como. lo reiatlvo a la recuperaCIón de los material t X\
equipos, que en su caso hayan sido entregados. ~

n"y,é' 0-<1""'''' Ceh ¡C'oc¡ - ~
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Localidad:
Municipio:
Contrato No.

I
TAHDZIU, YUCATAN
TAHDZIU, YUCATAN
LP-lu3-FISMDF-TAHDZI u-
YUCnSEM201 5-QZ

Nombre de la Obra COnStntcción Oc 29 Cuartos
Dorntitorio Dc 4.00 X 4..00 Mts.
En La Localidad Y Municipio
Dc ¡ Tahdziu Yucatán, Y
Construcción Dc 6 Cuartos
Domlitorio De 4.00 X 4.00 Mts.
En l L.1. Localidad De Timul
Municipio Oc Tahdziu Yucatán.

!
Una vez notificada por "El Municipio. la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del
contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y
obras ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra,

, i
"El Contratista" estará obligado a devolver a "El Municipio", en un plazo de cinco días hábiles, contados
a partir de la notificación de la resolución que determine la reScisión del contrato, toda la
documentación que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

IDécima octava.- Trabajos extraordinarios .• Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni
en el programa, se procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios: II .

I .'a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos
que se trate, "El Municipio. estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga
a realizarlos conforme a dichos precios. I .

I
b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio"
conSIdera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis
de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los: nuevO$ con la intervención de
"El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

I ~',,.
cj.- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos aj y
b), 'El Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su detecto,
para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que Sirvieron de base para formular
los precios del tabulador. En uno Y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos
conforme los nuevos precios. ¡
dj." Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos aj.
b) y cJ, "El Contratista', a requerimiento de "El Municipio' '1dentro del plazo que éste señale, someterá a
consideración los nuevos precios unitariOS acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia
de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la
determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo,
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contrabsta" se 'obliga a ejecutar los
trabajos eKtraordinarios conforme a dichos precios unitarios. I ~ '"
ej.- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la prOposición de precios a que se ,'j:, }
refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El "'i
Municipio" podrá ordenarle la ejecuci6n de 105 trabajos eKtraordinarios, 'aplicándoles precios unitarios ~
analizados por observación directa, en los términos correspondientes de la ley'de Obras PL1blicas y ~
serviCIOS Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes ~

sobree' pr::~;:w;~:~:,VO~::PO~ :~nal.ro. que;nOONendr,"\,,:.en.~~;,;;~~~ l~ ~i
. r.hdzk:i : ~}
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I
TAHDZIU. YUCATAN
TAHDZIU. YUCATAN
LP-R33-FISMDF-T AHDZIU-
YUC/2SEM20 15-02
Construcción De 29 Cuartos
Dormitorio Dc 4,00 X 4 ..00 Mts.
En La Localidad Y Municipio
Dc I Tahdziu Yucatán, Y
Construcción De 6 Cuartos
Dorrililorio Dc 4.00 X 4.00 Mts.
En L..'l Localidad Dc Timul
Municipio Dc Tahdziu Yucatán.

Localidad:
Municipio:
Contrato No.

Nombre de la Obra

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a,cargo de "El Contratista".

3- TrabajOs extraordinarios por tercera persona:
I .

Si "El Municipio. no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta
clausula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas. conforme
a las disposiciones legales relativas_

,
Ademas, con el fin de que ~EI Municipio. pueda ..•..erificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades. "8 Contratista" preparará y someterá a la ap'robaclón de aquellos planos y
programas de ejecución respectivos. I

I
En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente
los castos directos ante el representante de "El Municipio. para formular lbs documentos de pago a que
se refiere la clausula sexta de este contrato. I

I
En todos estes casos "El Municipio"dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal
evento. los conceptOs y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente
contrato para todos sus efectos. I

2.- T,abaj", e"raord;nanos por adm;n;strac;ón d;recta, I
Si "El Municipio' determinase no encomendar a "El Contratista" tos trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1. podra realizarlos en forma directa.

. i

Decima novena.~ Convenios Modificatorio-

~Ii
a) .• Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a "B Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa,
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en
que apoye su solicitud "El Municipio. resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) dfas naturales \ (\
sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El \ \'
Contratista" o la que "B Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al '~)
programa correspondientes. "

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajOS dentro de los plazos estipulados, ••.", \. "
que fueran imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo :'O '\"'.j
para "El MunicipiO. el concederla o negarla_ En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a U
Imponer a "El Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá e;oglr a "El - r
Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que ~
los trabajOS queden conclUidos oportunamente o bien procederá a rescmdlr el contratQ._ . _ ~

•

frcilaJlf MWlicipal __ 'o:.
, Municipio d. ~J1~r'I"" vcJN1cA Cft¡ POOl r••,,," :

1'w.z.c¡1$.1OM
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Localidad:
Municipio:
Contrato No

Nombre de la Obra

TAHDZIU, YUCATAN
TAHDZlU, YUCATAN
LP-R33-FISMDF-TAHDZIU-
YUC12SEM20 ¡5-02
Construcción De 29 Cuartos
Dormitorio De 4.00 X 4,,00 Mts.
En La localidad Y Municipio
De ! Tahdziu Yucatan, Y
Construcción Dc 6 Cuartos
Dormitorio Dc 4.00 X 4.00 Mts.
En ,La Localidad De Timul
Municipio De Tnhdziu Yucat3n.

i
En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajosJ que debidamente firmado por
las partes, forma parte integral de este contrato, I

!
b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Oenlro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio. podrá modificar los contratos bajo
la base de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente: medlan~e convenios siempre y cuando
sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinPo por ciento del monto o del
plazo originalmente pactado ni implíque variación substancial al proyecto original ni se celebren para
eludir esta ley 1 I

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el o~jeto del proyecto, se podrán
celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevaslcondiciones; estos,convenlos
serán autorizados bajo la responsabilidad de "El Municipio'. Dichas modi~icaciones no podrán, en modo
alguno, afectar las ccndiclones que se refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del
contrato original, ni ccnvenlrse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

11 ¡
Vigésima - Subcontratación.- 'E1 Contratista" no podra realizar la obra por otro Sin embargo. para 105
efectos del contrato se entendera por subcontratación el acto por el cual ¡"El Contratista" encomienda a
atta persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que
incluyan su instalación en los trabajas objeto del contrato. !

l.
Cuando -El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo
anterior, deberá comunicar1o previamente por escrito a "El MunicipIo", lel cual resolverá si acepta o
rechaza la subcontratación. ¡ _. :

1 .
En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista' a quien
se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los
derechas de "El Contratista". i, .•

•

•
Vigésima ptimera.- cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solb podrá ceder o comprometer ::-.... ~
sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutadoS le eJq)iaa "El Municipio", con ~ 1
la aprobación expresa, previa y por escrito de "El Municipio". i': "\.\ J

I . .
Vigésima segunda .• Jurisdicción.' Para la interpretación y cumplimiento d~l contrato asf como para todo \\ r
aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se sQmeten a la jurisdicción- de las
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida. por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera \
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier ~a causa. I ~

I ( • ~
Vigésima tercere .•Régimenjurídico.- El presente contrato 59 regirá por la Ley de Obra Pública y Servicios ~ \
Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables de! \ 's\ ,-:
CódIgo Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes_ I '. ~ I

Vigésima cuarta.- Declaración 1inal.- "El Contratista" declara ser mexicano y conViene, aun cuando \'
negare a cambIar de naCionalidad, en seguirse conSIderando como mexicano por ~ _eQ.i'ltrato (;\

T* ...-.
MunicipIO d. .'11'~ ~~ ;~b~Ylo. C/ dOJ1t< e el1 P<>'/, fi ~."".~',' ~.-.:
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Localidad: TAHDZIU, ruCA TAN
Municipio: TAHDZIU, YUCATAN
Contrato No. LP.R...13~FISMDF~TAHDZIU.

YUCJ2SEM2015-02
Nombrede la Obra Construcción Dc 29 Cuartos

Dormitorio Oc 4.00 X 4 ..00 Mts.
En La Localidad Y Municipio
Oc : Tahdziu Yucatán, Y
Construcción Oc 6 Cuartos
Dormitorio Dc 4.00 X 4.00 Mts.
En La Localidad Oc Timul
Municipio De Tahdziu Yucatán.

se refiere y a no invocar la protección de ningün gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio
de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en la localidad de Tahdziu Municipio del mismo nombre, Estado de
Yucatán el dfa 05 del mes de Noviembre del año 2015

por ~EIMunicip¡o~

I

tta.1',ét 1t2PC{210 Cen pO'Jj
C. María Juana Cen Pool

Secretario Municipal,

koJ"yC' Mcnle}Q COlZi(l
C. Teodoro Montejo Catzln

Tesorero MuniCipal

por ~EIContratista~.

BaJa m

Testigos

~Ci avió ¡)(05J a.f¿;c. Ponciano'acosta Ku •
Director de Obras Públicas
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Municipiode. TAHDZIU,Yucatán,
ContratoNo TAHDZIU-YUCI2SEM2015-02

Nombrede la Construcciónde 18cuartosdcmnltorio
obra: ¡

I
Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte
el Municipio de TAHDZIU, Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el
ejercicio del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal C. Pedro Yah
Sabido y el Secretario Municipal, C. Marla Juana Cen Pool cargos que por ser públicos no es necesario
acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara ~EIMunicipio" y por la otra parte: C. Miguel Ubaldo
Canul Hernández a quien se denominara "El Contratista", representado (a) por C. Miguel Ubaldo Canul
Hemández en su carácter de Administrador único de conformidad con: las declaraciones y cláusulas
siguientes: !

¡

"

DECLARACIONES

,
a).- Designar los lugares en Quese deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista- del proyecto generar y los planos de la obra.

I
:1_ 1 il i.!~ :1 ¡ ;' ¡,

2.1.• Acredita su existencia con el acta de nacimiento no. 5146900 fechada el dla 06 de Septiembre
de 2012, otorgada anle el C. Lic. Fermín Garcla Avilés Director del Registro Civil del Estado de
Yucatán con oficinas en la Ciudad de Mérida, Yucatán, manifestando; bajo protesta de decir verdad,,
que las facultades no le han sido modificadas ni re.•••ocadas en forma alguna.

I
2.2.• Que su registro federal de contribuyentes es CAHM-890516-DJS

I
2.3.- Tiene su domicilio en el predio la calle 57 sin x 12 y 14 de la localidad de Peto, Municipio de
Peto, Estado de Yucatán !

11' I J, l'
2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas ydispone
de la organizaCIón y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relatiVOSa"_.'~"_."';;u~j),f S.k'¿ I fPlI

N , Página 1 de 13 !
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1.5." Será exclusivamente responsable de:

!
1.- El-MunicipiO" declara que: 1

1.1.- Al Presidente Municipal. como 6rgano ejecutivo y polltico dedAyuntamiento le corresponde:
suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento,
todos los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negOcios administrativos y la eficaz
prestación de los servicios públicos. !I

I ,
1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

a. Fondo de Infraestructura Social Municipal J I

j
1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de TAHDZIU, Yucatán
de este Municipio. I :'1

1 H.
1.4.- La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el 'procedimiento de: LIcitación
Pública. 1 :1 ' '1 t.

2.- "El Contratista- declara que:

•

.-



Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

Municipiode. TAHOZIU,Yucatán

ContratoNo TAHOZIU.YUC/2SEM2015-02,
Nombrede la Construcciónde 18cuartosdormitorio
obra:,

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la ley de Obra Pública y
Servicios Conexos del Estado de Yucalán y su Reglamento, en' vigor. para la contratación y
ejecución de obras públicas, así como las normas de construcción vigentes y las especificaciones
de la obra, el proyecto. el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo y del
catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo
aproximadas, que como anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este
contrato; I

2.6.• Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar
todos los factores que Intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de
los supuestos previstos en el artículo 51 de la ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con
las mismas: 51 de la ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán, y el 94 de la
ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales
de la declaración de "El Contralista" para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes
de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;,
3.2.• la bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este conlrato y sera el instrumento que permita a la Contadurfa Mayor
de Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaria de la Contralorla General del Estado,
según corresponda. verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las
auditorías que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte inlegral de este
contrato. Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y"EI Contratista" previo al inicio
de los trabajos objeto de esle contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar ylo recibir
instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas
requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

a).- la hojas originales y sus copias deben estar foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).• Deberá de constar de un original para "El Municipio. y dos coplas, una para "El Contratista" y
otra para la supervisión de la obra;

c) .• Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y
,

d) .• El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número,
ciasificación, fecha, descripción del asunto, causa, solución. prevención, consecuencia
económíca, responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención. as! como la referencia, en su
caso, a la nota que se contesta. i

I

CLAUSULAS
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I
Municipio de. TAHOZIU, Yucatá:n,
Contrato No TAHOZ¡U.YUCI2SEM2015.()2

a

'::".

Nombre de la Construcción de 18 cuartos dormitorio
obra: 1

I
Prlmera.- Objeto del contrato,. "El Municipio. encomienda a ~EIContratista" y este se obliga a realizar

para "El Municipio., hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción,
especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajd, precios unitarios, programa y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra'consistente en; "Construcción
de 18 cuartos dormitorio, en la localidad de TAHDZIU, Municipio de TAHOZIU, Yucatán",

. . I ISegunda.- Monto del contrato," El Importe de las obras objeto del presente contrato es hasta por a
cantidad de $ 884.757.20 (ochocientos ochenta y cuatro mil setecientos cincuenta y siete pesos,
20/100 m. n.) mas la cantidad de S 141,561.15 (ciento cuarenta y un mil quinientos sesenla y un
pesos, 15/100 m. n.) que corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un lotal de $
1,026,318.35 (un millón veintiséis mil trescientos dieciocho pesos, 35/100 m. n.),,

Tercera.- Plazo de ejecución,- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 60
dias naturales por lo que "El Contratista" se obliga a Iniciar las obras objeto de este contrato el dia
05 del mes de noviembre del año 2015 y a concluirlas a mas tardar el dia .03 de! mes de enero del
año 2016 de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

I
Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y

material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha
de inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

! 1, l~
Quinta,- Anticipos •• "El Municipio" alargará un treinta por ciento del costo global presupuestado en el li!f!!P

presenle conlrato para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus i
oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de ~: ••
construcción así como el Inicio de los trabajos, la compra de materiales de construcción, la ~ ~~ f
adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás insumas. ~ ~~.'

I R ~,••l' _., I - I I ~ ~••..
La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las "n:i l
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el fallante por.amortlzar, d:;t
en la ultima eslimación. En caso de que al término del ejercicio presupuestal no se haya amortizado
el anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "El Contratista" a la .
Tesorería del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo
no amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 {diez} dlas naturales posteriores
al cierre del ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que "El ;Contratista" deberá presentar
para garantizar la correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del:mismo,
en su caso. . j ..: 1I ". ~

i

~t, r I ,(

Sexta .• Forma de pago .•• EI Contratista. recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, pOr las cantidades que resulten
de aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

j <: ll~
Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una 'periodicidad no mayor de un
mes, en las fechas que "El Municipio. determine, que se pagarán una:vez satisfechos los requisitos ~
establecidos para su tramite, en un plazo no mayor a veinte dias naturales contados a partir de la ~
fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de "El Municipio", fecha que se hará \>
constar en la bitácora y en las propias eSlim~c~ones; para tal efecto; :\' _,. :. i' ~

a) .• "El Contralista- deberá entregar a la residencia de supervisión dl¡lJ"Et Municipio.,la estimación
acompañada de la documentación que acredite cada concepto (reSTen deieSli~a~IÓ~, n~meros

~~, j~~~6»); Página 3 de 13 1:~'
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,,
Municipiode. TAHDZIU,Yucatán

ContratoNo TAHOZIU.YUCf2SEM2015-Q2
,

Nombrede la Construcciónde 18cuartosdormitorio
obra: 1-

generadores, notas de bitácora, reporte fotográfico, croquis, controles de calidad, pruebas de
laboratorio, análisis, cálculo e integración de los importes correspondientes a cada estimación)
de-ntrode los seis días hábiles siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de "El Municipio",
para reaUzar la revisión y autorlzación total de las estimaciones, contará con un plazo no mayor a
diez dlas naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la estimación sen dará por aulorizada.

"

,
c).- El lugar de pago -será en las instalaciones de la Tesoreria de este Ayuntamiento. En caso de
que "El Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas
en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a la establecida ._.
por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago de I~~
créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se "" @
computarán por dlas naturales, desde la fecha der pago hasta :la fecha en que se pongan .ff"
efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio". ~ ,;.~ %

q, b' '0\
Séptima.-Flanza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto Ji J ~

cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del c~ntrato, deberá presentar a "El . :;$
Municipio", dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que ~EI
Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por f
ciento) del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de "El Municipio". I

~,-

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas
dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.
las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya
que "El Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal
ejecu!ados o por pagos indebidos. I
SI ~El Contratista- estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días
hábiles, a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la
reclamación, Si transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se
considerara que la estimación queda definitivamenle aceplada por 'El Contratista" y perderá su
derecho a ulterior reclamación.

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista- no entregue la' póliza en donde la instituci6n
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).~Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que
se refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en
concordancia con dicha prorroga o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;
d).~Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los articulas 95 y 118 de
la ley de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la
fecha de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción.
para responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de tos vicios ocultos y de cualquier
otra responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista-, en los términos señalados en este
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Municipio de. TAHDZIU, Yucatán
I

Contrato No TAHDZIU-YUCJ2SEM2015-02
!

Nombrede la ConslnJcci6nde 18cuartosdormilorio
obra:

contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El
Municipio".

. ,

¡
Octava._ Fianza de garantía del antlcipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo. "El

Contratista- dentro de los 15 (quince) dfas naturales siguientes a la:fecha de la firma del contrato.
deberá presentar a "El Municipio. la fianza por el Importe total del C1nticipootorgado, expedida por
institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia. a favor de "El Municipio".

!
Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio"
lo notificará por escrito a la inslitución afianzadora para su cancelación.

!
Novena.- Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisi6n y ajuste de ¡costos de los trabajos aún no

ejecutados conforme al programa pactado. cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que será promovida por -El Municipio", a solicitud escrita' de -El Contratista" la que se
deberá acompañar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no
excederá de 20 (veinte) dlas hábiles siguientes a la fecha de publicación de fos relativos de precios
aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El Municipio". dentro de los veinte dlas hábiles
siguientes. resolverá sobre la procedencia de la petición. 1

El ajusle de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

l.. La 'ev,,'ón de cada uno de los ",eclos pactados en el co",'ato para obtene, el ajuste; .l:fij
11."La reVISIón por grupo de precios, que multiplicados por sus cohespond,entes cantidades de S: ::
trabajo por ejecutar, representen al menos e180% del importe total del rartante pactado en el presentje ~.~ G~
contrato; I - . ~J ~

t . . .:t j
IIJ.- En el caso de trabajos con insu~os determinados. el ajuste respectivo se estimará con I t' ,
actualización del coste de los mismos. t,. I ~ ': •

La aplIcación de ajuste de coslos se sujetará a lo siguiente. f
; '. ,

a),- Se calcularan a partir de la fecha de! incremento o decremento en los coslos de los insumos,
respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no Imputable al
contralista, respecto a la reprogramación que se hubiere convenido. l

1_1' : .,
b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los Insumas serén calculadoslcon base en el
Indice Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México: cuando los Indices
que requiera "El Contratista- y "El Municipio", no se encuentren dentro de los publicados por el Banco
de México; "El Municipio" procederá a calcularlos conforme a los precios que investigue, utilizando
los lineamientos y metodologia que expida la muJlicitada. I
cj.-Los precios originalmenle pactados en el contrato permanecerán. hasta ta terminación de los
trabajos. El ajuste se aplicará a los costos directos conservando C9nstantes los porcentajes de
indirectos y utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato; 1 ~. f '1.;: ;:,

d).- La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse medlé\nte oficio de resolución que
acuerde el aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

t I '1 '

Décima.- Recepción de los trabajos .• "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato
hasta que sean terminados en su totalidad. si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las

:¡;::;;;s ;;Z¡S y demás esUpuraclones del contrato. 1 ,~
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Municipio de. TAHDZIU, Yucatán

!
Contrato No TAHDZIU-YUCI2SEM201s.o2

, . ,
Nombre de la Construcción da 18 cuartos dormitorio

"" "o, ',1 obra: I
: (.¡.\' . l."' !
Para tal efecto, ~EI Contralista" notificará por escrito a "El Municipio. la conclusión de los trabajos
adjuntando er finiquito de obra (concentrado de estimaciones); "El Municipio" verificará dentro de
cinco dlas hábiles siguientes la conclusión de los mismos en los términos del contrato. Al finalizar la
verificaci6n, en un plazo de diez dias hábiles. "El Municipio. procederá a su recepción física,
mediante el levantamiento del acla correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo
anlerior se tendrán por aceplados los trabajos, bajo la responsabilidad de "El Municipio.,

I~ !'e 1:¡ ;:

Independientemente de lo anterior, 'El Municipio. efectuará recepciones parciales de trabajos en los
casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se sei'ialan:
'l. I

"a).; Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubrirá a "El Contratista" el Importe de los trabajos ejecutados. !
b) .• Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio. existan trabajos
terminados y estos sean Identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción;
en estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

e).- Cuando de común acuerdo "El Municipio. y "El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato. I

"

o

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio. y a cargo de "El Contralista.,
el importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "El
Contratista",

, ,
d).~ Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la 14.i&-.;,
recepción parcial quedara a Juicio de "El Municipio. Quien liquidará el importe de los trabajos que ~ ~
decida recibir. .,i<1-

8. S'
e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato. en este caso se estará a lo dispuestoff t••"i
por la resolución judicial.' .1~¡¡
En lodos los casos de recepción parcial, exceptuando el IncIso e), se procederá a reCibir los trab~,.: ¡~j
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verzficaclón que de su termlnaci'
haga "El Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimac ,
correspondlen~e. i,_

f'(
"<--3

Décima prlmera.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a lravés de los representantes que para
tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en lodo tiempo Jos trabajos objeto del presente
contrato y dar a 'EI Contratista~, por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas
con su ejecución, en la forma convenida, as! como las modificaciones que, en su caso, ordene "El
Municipio •.
Es facullad de "El Municipio", a traves de sus representantes, realizar la inspección de todos los
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los
lugares de adquisición o fabricación.

Por su parte. "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos,
en el lugar de los mismos, por lodo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien
deberá acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a

fl7b i-W x-J,'ti ~
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:

Nombrede la Construcciónde:18cuartosdormitorio
obra:

,
efectuar, conocer el proyecto. las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los
trabajos objeto del contrato, así como para aceptar u objetar, ¡dentro del plazo establecido
anteriormente. las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar
a nombre y por cuenta de -El Contratista-o Previamente a su intervención en los trabajos, deberá
ser aceptado por -El MunicIpio., quien calificará si reúne los requl$ltos senalados lo cual deberá
Quedar registrado en la bitácora correspondiente asi como la firma de dicho representante.,
En cualquier momento, por razones que a su juicio lo Justifiquen, -El Municipio. podrá solicitar el
cambio de representante de -El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reÚna
los requisitos senalados. i

I
Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- -El Contratista", como

empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será
el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás
ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad socIal. "El Contratista" conviene por lo mismo,
en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presef)lasen en su contra o en contra
de "El Municipio" en relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a -El Municipio"
cualquier cantidad que ésle se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

I
Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratlsta".- "El Contratista- será el único responsable

de la ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado: de acuerdo a lo estipulado en
el contrato y sus anexos o conforme a las ordenes de "El Municipio. dadas por escrito, éste ordenara
su reparación o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos
que hará por su cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. f~~
En este caso "El Municipio", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión lotal o parCial de ~
los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajOSy sin que esto sea motivo para .H.
ampliar el plazo señalado para la terminaCión de los trabajos objeto de este contrato. &_-:

I I ' ::?$,>~¡
SI "El Contratista. maUza trabajos por mayor valor del Indicado, independientemente de la /.1P~
responsabilidad en que !Ocurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a . ;)t:: ,,:. ¡;i.:
reclamar pago alguno por ellos ' ~ J:

1". t"El Contralista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la via pública y a las
disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido -El Municipio" para la ejecución de sus \3
trabajos. t 1 'i)
-El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a -El Municipio. o a terceras '--'
personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, -.t
por inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por -El MunicipiO. o por violación a las leyes ~
y reglamentos aplicables. . -1" . r' : '<.

. " ,1
"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los
trabajos objeto de este contrato. .t .:

Décima cuarta,- Sanciones por Incumplimiento del programa.- "El Múniciplo" tendrá la facultad de
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por .rEI Contratista" de acuerdo al
programa aprobado para lo cual "El MuniCipiO"comparará semanalmente el avance de las obras. Si
como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance 'es menor que lo que debió
realizarse, "El Municipio- sancionará a "El Contratista" en los sl9uient~s térmInos: l' J,'I d '1

'¿eh '¡,)"f'5q¡/,L
11 {, Página 7 de 13

"Yo ""' (./C/C<J1t{ ú:7; J:700/

,,

'. "
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ContratoNo TAHDZIU-YUCf2SEM2015-o2

Nombrede la Construcciónde 18cuartosdormitorio
obra:

.. .. . I
a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos
realmente ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de _')
meses transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto ~ \
mensualmente se hará la retensión o devolución que corresponda a fin de que la retención tolal sea ' ~
la procedente; :

b).- Además de la sanc1ón del punto anterior se aplicará, para el caso de que -El Contratista" no
cOncluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional
consistente en una cantidad Igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan
realizado en la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número de dias
transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos
queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El Municipio".

Si al efectuarse la comparadón correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de
atraso. la cantidad retenida se aplícara como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento
de las obligaciones a cargo de -El Contratista";

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomaran en cuenta las demoras
motivadas por ,caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipio",
no sea imputable a "El Contratista" .

••• 1 :_

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales: señaladas anteriormente. "El
Municipio. podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo. f~

I I .•...~
En caso de que "El Municipio. opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una .¡.'"
sanción consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio", ~ o"'" ~
hasta por el monto de las garantías otorgadas. en los términos de lOS.•artículos correspondientes det~,~ $~
la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucalán ysu Reglamento en vigor. ~ ¡k• ~ o.:: •, ; ~~
Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convenci~nales que se impongan a "E ~
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajosf
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento de
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.
I

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio., dando aviso por escrito a ~EIContratista"
con diez días hábiles de anticipación. tiene la facultad de suspender total o parcialmente ras obras
contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general,
sin que ello implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las
causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El MunicipiO- podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato. por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a
lo establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los
anticipos entregados asl como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garanlfa.

i
Décima sexta.- Rescisión del contrato,~ Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido

en caso de incumplimiento y al respecto aceptan que cuando -El Municipio" sea el que determine
rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial.
bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula décima séptima;
en tanto que si es "El Contratista" qUien dedde rescindirlo, será necesario que acuda ante la
autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

teel. -(<#9<6)~
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Municipio de. TAHOZIU, Yucatán,
Contrato No TAHOZIU-YUCI2SEM2015-02

Nombre de la Construcción de 18 cuartos dormitorio
obra: I

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:
,.

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los
trabajos que se trate, "El Municipio. estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución
y éste se obliga a realizarlos conforme a dichos precios.! I • 1

•

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones
que se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" asl como la
contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en
la Ley de Obras Públicas del Estado de Yucatán y su Reglamento,en vigor, "El Municipio- podrá
optar enlre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisIón
conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

Si "El Municipio. opla por la rescisión, "El Contratista- estará obligado ~ pagar por concepto de daños
y perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monlo de las garantías otorgadas.

IDéclma séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio. considera que "El Contratista" ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a ~EI Contratista- el incumplimiento
por escrito a fjn de que éste, en un plazo de 15 (quince) días hábiles exponga al respecto lo que a
su derecho convenga y aporte las pruebas que estime pertinenles~ Transcurrido dicho plazo, se
resolverá considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado. la resolución deberá
dictarse dentro de los 15 (quince) dias hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá
estar fundada y motivada, y a su vez notificarse a -El Contratista" en su domicilio fiscal o en la
dirección electrónica, que para el efecto se haya previsto.

i
Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables
a "El Municipio" éste pagara los trabajos ejecutados asl como los gastos no recuperables, siempre
que estén debIdamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

i
En caso de rescisión del contrato por causas imputables a -El Contratista. y emitida la determinación f~
respectiva, -El Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, ~ ~
hasta que se otorgue el finiqUito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días .s¡..
naturales siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer j b ••

efectivas las garantias. En el finiquito deberá considerarse el costo". adicional de los trabajos PtO~"!'!~
ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al programa; i así como, lo relatfvo a I ~ ¡¡
recuperación de los materiales y equipos, que en su caso hayan sido;entre~ad!os.; ,.;' ~",<:10:./ .
Una vez notificada por "S Municipio" la terminación anticipada de tos trabajos 'o la rescisión~
contrato, procederá dentro de un plazo de tres dlas hábiles, a la poses~ón y disposición de laS bie
y obras ejecutados, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

t ' .
-El Contralista" estará obligado a devolver a -El Municipio.; en un:plazo de cinco; dias hábiles,'
contados a partir de la notificación de la resolución que determine la 'rescisión del contrato, toda fa
documentación que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

j ) : " ,
Décima octava.- Trabajos extraordlnarios.- Cuando a Juicio de -El Ayuntamiento" sea necesario llevar

a cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el] proyecto, en el catalogo de
conceptos ni en el programa, se procederá de la siguiente forma: 1

•

.-

fth ,,/2# Sr p,r/:;
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Nombrede la Construcciónde 18cuartosdormitorio
obra:

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, debera ir comprobando y justificando
mensualmente los costos directos ante el representanle de "El Municipio" para formular los
documentos de pago a que se refiere la cláusula sexta de este contrato.

, ,
b).-: Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios 'unitarios en el contrato y -El
Municipio. considera factible determinar tos nuevos precios leon base en los elementos
contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar
los nuevos con la Intervención de "El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos
conforme a tales precios.
I . •. "
e).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los
Incisos a} y b). "El Municipio. aplicara los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en
vigor o,en su defecto,. para calcular los nuevos precios lomará en cuenta los elementos que
sirvieron de base para formular los precios dellabulador. En uno y airo caso "El Contralisla~
estara obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

I
d).~ Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los
incisos a), b) y c), "El Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste
señale, someterá a consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos
análisis en la Inteligencia de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo
criterio que, hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios establecidos en el
contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo conducente en un plazo no mayor de 15 (quince)
dias naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se
refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a
dichos precIos unitariOs.

e).- En el caso de que "El Contralista" no presente oportunamente la propOSIciónde precIos a ¡~
que se refiere el inCISOd) o bien, no lleguen las parles a un acuerdo respecto a los cItados .a.
precios, "El Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles j"t) '"
precios unitarios analizados por observación directa, en los términos correspondIentes de la ley ~ ~ i! &
de Obras Públlcas y ServiCIOSConexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, prevl~J ~ t~
acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. qU) ¡lo': i

::el~s::d~::o~~a~:~:::i::::~' y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la
ejecución eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherenles:a la misma, serán a cargo d~ ...•.
"El Contratista". ! •~

i ~
Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma ~
eficiente y acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación
de aquellos planos y programas de ejecución respectivos.

En todos estos casos "El Municipio"dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a
lal evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados
al presente contrato para lodos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por
los procedimientos a que se refiere el apartado 1. podrá realizarlos en forma directa.

~Jo )b//CAJI/
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obra:

3,- Trabajos extraordinarios por tercera persona: ~
. I

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta
clausula. podra encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas,
conforme a las disposiciones legales relativas. 1 ~

o.-

' ... ' .,.

,

. ,
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Décima novena." Convenios adicionales .•

1
a).- Convenio adIcional de ampliación de plazo: En los caso~ fortuitos o de fuerza mayor o

cuando por cualquiera aira causa no imputable a -El Contra~ista" le fuere imposible a este
cumplir con el programa, solicitara oportunamente y por escrito la prórroga que considere
necesaria expresando los motivos en que apoye su sOlicilud.¡-EI Municipio" resolverá en un
plazo no mayor de 30 (treinta) dias naturales sobre la justificación o procedencia de la
prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado: "El Contratista" o la que "El
Municipio. estime conveniente y se harán conjuntamente ras modificaciones al programa
correspondientes. J

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos
estipulados, que fueran imputables a "El Contratista", éste'podrá solicitar, también, una
prorroga pero será optativo para "El Municipio" el concederla o negarla, En caso de
concederla, "El Municipio. decidirá si procede a imponer a "El Contratista" las sanciones a {~
que haya lugar y. en caso de negarla, podrá exigir a "El Contratista. el cumplimiento del ~ ~
contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a ~n de que los trabajos queden .....Q-.
concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato, ;¡ b 'ti

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá serimayor al 25 % (veinte y cinco ~1!~
por ciento) del plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, qU~~"¡ i\
debidamente firmado por las partes, forma parte integral de este contrato. $ i (

I

b).•ConvenJo adicional de ampliación de monto: Dentro del prJsupuesto autorizado y bajoti _
responsabilidad y por razones fundadas y explicitas "El Municipio. podrá modíficar I .;
contratos bajo la base de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente: median ""i-.
convenios siempre y cuando sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el J
25 % (veinte y cinco por cienlo) del monto o plazo originalmentei"i implique variación
substancial al proyecto original ni se celebren para eludir esta ley. ..,' I :: . r

1 ¡ .,'

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varia n el objeto del proyecto, se
podrán celebrar convenios adicionales entre las parles respecto a las nuevas condiciones:
estos convenios serán autorizados bajo la responsabilida'd, de "El Mun¡ciplo~. Dichas
modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las condiciones que se refieran a la
naturaleza y caracterlstlC8s esenCiales del Objeto del contrato original, ni convemrse para
eludir en cualqUier fonna el cumplimiento de esta ley. 1, 1 • 1 l', , .

'1 I • J. ,(,
Vigésima .• Subcontratación.- "El Contratista" no podrá realizar la obra porolro, Sin embargo. para los

efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda
a aira persona ia realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que
incluyan su instalación en los Irabajos objeto del contrato. I '

I

•

•

...
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Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de aira empresa en Jos términos del párrafo
anlerior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolverá si acepta o
rechaza la subcontrataci6n. I
En todo caso de subconlratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a
quien se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontralista no quedara subrogado en ninguno de
losderechosde~EIContratista". I

Vigésima prlmera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista"solo podrá ceder o
comprometer sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida
"El Municipio", con la aprobación expresa, previa y por escrito de "El Municipio".

Vigésima segunda.- Jurlsdicclón.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato asi como para
todo aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la
jurisdicción de los Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto -El Contratista" renuncia
al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra
causa.

VIgésima tercera.- Régimen Jurídico.- El presente contrato se regiré. por la Ley de Obra Pública y
Servicios Conexos del Estado 'de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que
resultaren aplicables del Código Civil del Estado de Yucatán, lodos ellos vigentes.

I

Vigésima cuarta.- Declaración finaL- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este
contrato se refiere yana invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder
en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.,

El presente contrato se firma en la localidad de TAHDZIU Municipio del mismo nombre, Estado de
Yucatán el dla 04 del mes de noviembre del año 2015.

POR "EL MUNICIPIO•

•

Pres""" Mw>i;q,.,1{.tAl :

~

'_ / Municipio d. "'1

. i7>fJ y.-¿(1 s,{~ ""'~.~~~~18Ndo.y/d- LCumh (!c;h IJXI
C~dro Yah Sabido C. Maria Juana Cen Pool
Presidente Municipal Secretario Municipal

POR "EL CONTRATISTA"
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I
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•
TESTIGOS

-Go¿y~f-{clll.¡o Cah,,,
C. Teedora Montaje Catzln

Tesorero Municipal

,
i

~j)c:;oPQI ~ ,AS~ lO
C. O"CLtt.»O :lVosf<:C ...,

Director de Obras Publicas

•

I

'""_ ML;pa¡ .
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""" . :lO,5-2f)I,

Página 13 de 13



Municipio de: TAHOZIU, 'lJCATAN
Contrato No: R33-FISMCF-TAHOZ1U-YUCI2SEM2015-03
Nomb,. de la o',a, "CONSTRUCCION DE 13 CUARTOS DORMITORIO EN
LA LOCALIDAD Y MUNICIP'O DE TAHDZIU, YUCATAN".

Contrato de obra pública con base en preCIos unitarios y tiempo determinado que
celebran por una parte el Ayuntamiento de TJ,HOZIU representado en este acto por su
Presidente Municipal PEDRO YAH SABIDO Y el Secretario Municipal, MARIA JUANA CEN POOL
cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les
denominara ~EI Municipio" y por la otra parte JOSE LUIS SANCHEZ CONRADO al que se
denominara ~EI Contratista", representado (a) por JOSE LUIS SANCHEZ CONRADO en su
carácter de ADMINISTRADOR UNICO de confornidad con las declaraciones y cláusulas
siguientes:

o E e LAR A 1: ION E S

1.- El "Municipio. declara que:

1.1.-EI Presidente Municipal es el órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento y dentro
de sus facultades esta la de celebrar, a nombre del Ayuntamiento y por acuerdo de
este, todos los actos y contratos necesar,es para el desempeño de los negocios
administrativos y eficaz prestación de los servicios públicos municiDales, debiendo
suscribirlos en unión del Secretario.

1.2.-Que el costo total de tos trabajos será finan<.iadocon recursos provenientes de:

FONDOS DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL CORRESPONDIENTE AL
EJERCICIO 2015. (PROVENIENTES DEL RAMC 33)

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este c)ntrato en el Palacio Municipal de TAHOZIU
situado en calle 12 SIN X 11 Y 13 PALACIO MUNICIPAL de este Municipio.

1.4.- La adjudicación del presente contrato St! realizó mediante el procedimiento de:

INVITA ClaN RESTRINGIDA A CUANDO MENOS TR,ES EMPRESAS

1.5 .• Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este6
contrato, \~ t

b).- La elaboración y entrega a "El Cortratista" del proyecto general y los plan~: .•.~
de la obra. .; ID :l 1i S-

:::E •• ;t\J

2.• "El Contratista" declara que: j~a i~
2.1.- Acredita su existencia con acta de na ;tmiento con fechada el día 30 de ene f' ~
1983 otorgada por el Lic. Fermin Garcia Avil¿s director del Registro Civil del Estado de
Yucatan. Se expide la ya mencionada, de conformidad a lo dispuesto en los articulas ~
1, 93, Y 96 del código del registro civil del es~ado. ~

Página'¡ ele 14

2.2.- Que su registra federal de contribuyenL~s es SACL770604S2A b.).
5>

~ -.lc{))
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Municipio de: TAHDZIU, "UCATAN
Contrato No: R33-FISMCF-TAHDZIU-YUC/2SEM2015-03
Nombre de la obra: "CONSTRlICCION DE 13 CUARTOS DORMITORIO EN
LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE TAHDZIU, YUCATAN".

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 344 de la calle 2BD x 19Y
21, fraccionamiento SAN FRANCISCO CHUBUUNA, de la localidad de MERIDA, municipio
de MERlDA,Estado de YUCATAN;

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y
económicas y dispone de la organización y elementos suficientes para obligarse a la
ejecución de los trabajos relativos a la obra Jbjeto de este contrato,

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras
Públicas del Estado de Yucatán y su Re~lamento, en vigor, para la contratación y
ejecución de obras publicas, así como la, normas de construcción vigentes y las
especificaciones de la obra. el proyecto, el programa de trabajo, los montos
mensuales derivados del mismo y del catálogo de conceptos en que se consignan los
precios unitarios y las cantidades de t~abajo aproximadas, que como anexos
debidamente firmado~ por las partes, forma'l parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspecciqnado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de
considerar todos los factores que interviene:l en su ejecución;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expmsamente manifiesta que no se encuentra
en ninguno de los supuestos previstos en e artículo 164 de la Ley de Gobierno de los
Municipios del Estado de Yucatán ni en lo' previstos en el articulo 51 de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados ccn las mismas, federal.

3.- Ambas partes declaran:

2.6.- Se acumulan a este contrato copia de :odos los documentos a que se refieren los
numerales de la declaración de "El Contratista" para que formen parte integral del
mismo. .,:l.:~.~
3.1.- Se obligan en los términos de este ;Jntrato y del contenido de los capítulo! ~ !~s:
correspondientes de I~Ley de Obras ::Júblicas del Estado de Yucatán y s1I~~
Reglamento en vigor; j'; ~
3.2.- La bitácora forma parte de los instru,Tlentosque vinculan a las partes en sust¡'
derechos y obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que
permita a la Auditoria Superior del Estado d, Yueatán (ASEY) y/o a la Secretaria de ia
Contraloría General del Estado, segun corresponda, verificar los avances y t;
modificaciones de la ejecución de la obrél, durante las auditorías que se estimen
pertinentes, motivo por el cual dicha bitáCI)ra forma parte integral de este contrato. ~
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El Contratista" previo al {
inicio de los trabajos objeto de esta contrate, registrando las firmas autorizadas para
firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la
obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos,
debiéndose observar lo siguiente:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar foliadas y estar referidas al presente
contrato: I ').-¿;., u.

'í) ,\<.11 !n:sicJoIb:M-.pII
{MCía./)o pu6h j{U Página2" 14 ~Jp cOl "::.:ifi~,:.fI



Municipiode: TAI-!8ZIU,'( JCATAN
Contrato N..:..; R33-FISMDf:.TAHDZ:.)..vUCI2SEM2015-03
Nombre nf) la obra: "CONSTRUCCION::lE 13 CUARTOS DORMITORIO EN
LA LOCl.L1DAO y MUNICIPIO DE TAHOZIU. YUCATAN".

b).- Deberá de constar de un original para 'El Municipio" y dos copias, una para "El
Contratista~y otra para la supervisión de la obra;

c).- Las copias deben ser desprendibles, no ;¡sí las originales, y

C).- El contenido de cada nota deberá prEcisar, según las circunstancias de cada
caso: número, clasificación, fecha. descripción del asunto, causa, solución,
prevención, consecuencia económica, responsabilidad si la hubiere, y fecha de
atención, así como la referencia, en su C<l:50, a la nota que se contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las ;Iguiente:;:

CLAUSULAS

Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio' t3ncomiollda a "El Contratista" y este se
obliga a realizar para "El Municipio~,hasta su total terminación, de conformidad con
las normas de construcción, especificaCiones de obra, proyecto, catálogo de
conceptos de trabajo, precios unitarios, pro)gramay presupuesto ql1e forman parte
integrante de este contrato, una obra c:msistent~ en; "CONSTRUCCIONDE 13
CUARTOS DORMITORIO EN LA LOCALIDAD" MUNICI~IO DE TAHDZIU. YUCATAN"

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es
hasta por la cantidad de $ 639,643.51 (SON; SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL
SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS 51/100 M.N.) mas la cantidad de $ 102,342.96 (SON:
CIENTO DOS MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS 96/100 M.N.) que corresponde al
importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $ 741,986.47 (SON:
SETECIENTOS CUARENTA Y UN MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 47/100 M.N.)
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Tercera.- Plazo de ejecución.~ El plazo de í!jecuciu;l de los trabajos objeto de este .••.
contrato será de 45 días naturales por lo q Je "El Contratista" se obliga a iniCiar las ~
obras objeto de este c.,ntrato el día 3 dnl mes de NOVIEMBREdel año 2015 ya]. ,.".
concluirlas a mas tardar t!1 día 17 del mes oe DICIEMlJRE del año 2015 de conformidad:;: ~
con el programa de obra que forma parte intl~graldel presente contrato. :t¡~R

. "~~
Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Munic¡pio~ se obliga a tener la : t
este contrato previamente él la fecha de inici:>de los trabajos señalada en la Cláusula
Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticlpos.- Para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la
construcción de bodegas e instalaciones y, nn su caso, para los gastos de traslado de ••."t>
maquinaria y equipo de construcción e inicic.de los trabajos así como, para la compra 'i
y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos que se instalen ::t
permanentemente y demás insumas, "El MuniCIpio"otorgará un anticipo por el 30%
(treinta por ciento) del monto del contrato.
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Municipiode: TAHDZIU,YUCATAN
ContratoNo: R33-FISMDF.TAHOlIU.YUCI2SEM2015-03
Nombre de la obra: "CONSTRUCCrON DE :13 CUARTOS DORMITORIO EN
LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE TAHDZIU, YUCATAN".

I
La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a
cada una de las estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose
liquidar el faltante por amortizar en la última estimación. En caso de que al termino
del ejercicio presupuesta! no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo
correspondiente deberá ser devuelto por "El Contratista~ a la Tesorerfa del Municipio
mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no
amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) dras naturales
posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que ~El
Contratista" deberá presentar para garantizar la correcta inversión del anticipo y su
total amortización o la devolución del mismo, en su caso.

Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista~ recibirá de "El Municipio" los pagos, por la
ejecución de los trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por
las cantidades que resulten de aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo
efectivamente ejecutadas.

pc",s./le j( ¡,lagina 4 de 14 .

Con periodicidad no mayor de un mes, en las fechas que ~EJMunicipio" determine, se
harén estimaciones de los trabajos ejecutados, que se pagarán una vez satísfechos
los requisitos establecidos para su tramite, en un plazo que no excederá de 30
(treinta) dlas hábites contados a partir de la fecha e~ que se hubieren aceptado y
firmado las estimaciones por -El Contratista" y "El Municipio" fecha que se hará
constar en la bitácora y en las propias estimaciones; p~ra tal efecto:;

I 1 . '.,
a).- "El Contratista~ deberá entregar a la residencia de supervisión de ~EIMunicipio". la
estimación acompañada de la documentación de soporte correspondiente (resumen
de estimación, generadoras, bitácoras, reporte fotografico) dentro de los 4 (cuátro)
dlas hábiles siguientes a la fecha de corte y la residencia de supervisión de ~El
Municipio. dentro de los 8 (ocho) dlas hábites siguientes deberá revisar y autorizar, en
su caso, la estimación. . .,. ~ t.. r. t 'j' '1 .'

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas ci numéricas, "El Munícípio":y ~Etiih -
Contratista" tendrán 2 (dos) dlas hábites contados a partir del vencimiento del plaz~ &
señalado para la revisión, para conciliar dichas diferencias y autorizar la estimacf.: ~
correspondiente, en su caso; de no ser posible conciliar todas las diferencias, r~'i! ¡-t
pendje~tes ~eberán resolverse e i~corporarse en la sig':ljen~eestimación. '. .. ~~ ~ ~ a
Las estimacIones aunque hayan SIdo pagadas no se c:onslderan como aceptaclon .~ (! i ~
los trabajos ya que ~EI Municipio" se reserva expresamente el derecho de recla"l~ ~.
por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos ind~bidos. : ' '~ f~
Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estímaciones¡. tendrá un plazo de . ~
(diez) dlas hábiles, a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación par ..•.~
hacer por escrito la reclamación. Si transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa 'e
reclamación alguna, se considerara que la estimación queda definitivamente aceptada ~
por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación. . .r

!. "l \ e
c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento.
En caso de que ~EI Contratista" haya recibido pagos en. exceso, l éste deberá

i ~M"""P'1I JpJo~. ~.'cj '¡:'<j'-l .' ••••'" ,

~

. """'I01IJ.H'f, '.'. -rO l' I : . :.

1" , .,
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MunIcipiode: TAHOZIU.YUCATAN
ContratoNo: R33.FISMOF.TAHOZIU-YUCI2SEM2015-03
Nombrede la obra: "CONSTRUCCION DE 13 CUARTOS DORMITORIO EN
LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE TAHDZIU, YUCATAN".

reintegrar las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes
conforme a una tasa que será igual a la establecida por el Código Fiscal de la
Federación como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos
fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se
computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se
pongan efectivamente las cantidades a disposición de -El Municipion•

Séptima .•Fianza de cumplimiento del contrato .• "El Contralista~, a fin de garantizar el
fiel y exacto cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del
contrato, deberá presentar a "El Municipio~, dentro de los quince dias naturales
siguientes contados a partir de la fecha en que "El Contratista~ hubiese recibido la
adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento) del importe
total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la
institución afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

!
a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el
contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los
trabajos a que se refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará
automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o espera;

!
c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

i
d).- Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los
articulas 95 y 118 de la Ley de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados J"ÍJ
partir de [a fecha de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en j... --
acta de entrega recepción, para responder de los defectos que resultaren en dichC¡::," ~ %
trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubie~:; ~ ~Q...
incurrido "El Contratista", en los términos señalados en este contrato y en i~~')\
legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de O!; ~ t..
Municipio", : A~

Octava .• Fianza de garantía del anticipo .• Para garantizar la correcta inversión de~~
anticipo, -El Contratista" dentro de los 15 (quince) dias, naturales siguientes a la fecha t:
de la firma del contrato, deberá presentar a "El Municipio" la fianza por el importe total ,~
del anticipo otorgado. expedida por institución afianzadora debidamente autorizada y ~
comprobada solvencia, a favor de -El Municipio". :t:

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso,
"El Municipio~ lo notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelaciÓh)~

-l(.(ti 5.¡-

~
JrJ.Pre:id'D1' Mur""p>!

Municipio d. ti"....
TIIIJrlJ¡ú ..

""":lCI&-ItH,
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Municipiode: TAHDZIU,YUCATAN
Contralo No: R33-FJSMDF.TAHOZIU-YUCl2SEM201S-Q3
Nombre de la obra: "CONSTRUCCION DE 13 CUARTOS DORMITORIO EN
LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE TAHOZIU, YUCATAN",

Novena.- Ajuste costos •• Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los
trabajos aún no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran
circunstancias no previstas en el contrato, que será promovida por ~EI Municipio~> a
solicitud escrita de -El Contratista" la que se deberá acompañar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días
hábiles siguientes a la fecha de publicación de los re.lativos de precios aplicables al
ajuste de costos que se solicite; "El Municipjo~, dentro de los veinte dlas hábiles
siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

:
La revisión de los costos se hará mediante cualesquiera de los procedimientos
siguientes:

l.- Revisar todos y cada uno de los precios del contrato' para obtener el ajuste;

11.- Revisar un grupo de precios que multiplicados por sus correspondientes
cantidades de trabajo por ejecutar, representen cuando menos el 80% del importe
total del contrato; ] I •

¡
111.- En el caso de las obras en las que este bien establecida y definida la proporción
en que intervienen los Insumas en el total del costo !directo de las obras, el ajuste
respectivo podrá determinarse mediante la actualización de los costos de los insumas
que intervienen en dichas proporciones. i i

!
La aplicación de cualesquiera
sujetará a lo siguiente:

de los procedimientos descritos anteriormente se. ,,.

71i,' 11US~" JO¡_Ylc,o.Y1n f1 Página6del4

•
!.

a).- los ajustes se calcularan respecto de la obra por 'ejecutar conforme al programa
de ejecución pactado en este contrato o, ,cuando ~ubiese atraso no imputablE!l,al
contratista, el vigente pactado en el convenio respectivo, en la fecha en que se haya
producido el Incremento en el costo de los insumas; ¡

J' ,] ." • ~ 1 r 1 '1 ~ •

b}.- Los incrementos o decrementos en los insumas serán calculados con base en los
relativos o índices que publica el Banco de México; .! •

c},-Los precios originales del contrato permanecerán fU os hasta la terminaéión'de losI: ~
trabajos contratados; el ajuste se aplicará a los costos directos conservandos -!::! ~
constantes los porcentajes de indirectos y utilidad .0rig.i!1ales durante todo, el ejerCiCiJ?~ ¡~
del contrato; '" l"~ o.; it J

l' ,. ~

1" . t '1; i ' I ~
d).- La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio d ,
reso~ución que ~cuerde el aumento o reducción corr~spondiente.' por lo que no se )
reqUlere convenio alguno. i . ': 1 I ;

! ,~
Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio" rkcibirá los trabajos objeto. del ~

presente contrato hasta que sean terminados en su totalidad. si [os mismos hubieren ~
sido realizados de acuerdo a las especificaciones con~enidas y demás estipulaciones
del contrato. l. '}.

! . . S;)D'
! Jr> -{r.¡tl "'M...,..;p .
,~1C .,.• ,~::~~~.:. ~.
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'Municipio de: TAHOZIU.YUCATAN
ContratoNo: R33-FISMDF-TAHDZIU-YUCI2SEM2015-03
Nombrede la obra:"CONSTRUCCION OE:13 CUARTOS DORMITORIO EN
LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE TAHDZIU, YUCATAN".

Para tal-efecto, "El Contratista" notificará por escrito la terminación de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones); "El Municipio" verificará
dentro 'de los 30 (treinta) dlas habiles siguientes que los trabajos estén debidamente
concluidos. La 'recepción de los trabajos se llevará a cabo dentro de los 30 (treinta)
dlas hábiles siguientes a la fecha en que se haya verificado su terminación,
levantando el acta de entrega recepción correspondiente. Al termino de dicho plazo
sin que "El Municipio" haya recibido los trabajos, estos se tendrán por recibidos.

, '. i ) ,

Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de
trabajos en los casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan
los requisitos que se señalan:, .

'. ¡

a).• Cuando "El Municipio~ determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a
lo pactado se cubrirá a "El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

. . I
b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de -El Municipio.
existan trabajos terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse,
podrá efectuarse su recepción: en estos casos se; levantara el acta de entrega
recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo -El Municipio~y "El Contratista" convengan en dar por
terminado anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en
la forma que las partes convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando "El Municipio~ rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima
sexta, la recepción parcial quedara a juicio de "El Municipio. quien liquidará el importe
de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el c~ntrato, en este caso se estará
a lo dispuesto por la resolución judicial. '

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a
recibir los trabajos dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de
verificación que de su terminación haga "El Municipio",! levantando el acta de entrega
recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo
anterior existieren responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El
Municipio~ y a cargo de -El Contratista", el importe del costo de las mismas se
deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos
no fueran suficientes, se harán efectivas las garantias otorgadas por "El Contratista".

Décima primera.- Supervisión de los trabajos .• "EI¡ Municipio", a través de los
representantes que para tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en lodo
tiempo' los trabajos objeto del presente contrato y dar a "El Contratista", por escrito, las
instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma
convenida. asl como las modificaciones que, en su cas? ordene "El MU;:J¡.:£
P-'J1A' pe <-l.C( 7{ú ,~.I,.".:",~~(Ji.'
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Nombre de la obra: "CONSTRUCCION DE 13 CUARTOS DORMITORIO EN
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Es facultad de "El Municipio., a través de sus representantes, realizar la inspección de
todos los materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el
sitio de estos o en 105lugares de adquisición o fabricación.

Por su parte, .EI Contratista~ se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de
los trabajos, en el lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un
representante, quien deberá conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y
estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así como para aceptar u
objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, 'las estimaciones de trabajo o
liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de "El
Contratista~. Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por
"El Municipio., quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar
registrado en la bitácora correspondiente asf como la firma de dicho representante.

I
En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, .EI Municipio~ podrá
solicitar el cambio de representante de .Et Contratista.~y este se obliga a designar a
otra persona que reúna los requisitos señalados. I

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista"¡ con sus I trabajadores.- "El
Contratista~, como empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los
trabajos del presente contrato, será el único responsable de las obligaciones
derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo
y de seguridad social. ~EIContratista" conviene por lo mismo,' en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de ~EI
Municipio" en relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El
Municipiou cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por este
concepto. . I .

:
" ,, ¡"r,.,

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista~'.- uEIqontratisla" será el,único
responsable de la ejecución de tos trabajos. Cuando estos no se hayan r~atizado de
acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus anexos o:conforme a las ordenes de "El
Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con
los trabajos adicionales que resulten necesarios, misn)os que hará por su cuenta "El
Contratista~ sin que tenga derecho a retribución adici'onal alguna por ello. En este
caso .EI Municipio~, si lo estima necesario, podrá order:-ar la suspensión total o parcial
de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto
sea motivo para ampliar el plazo señalado para la terminación de los trabajos objeto
de este contrato. . ¡ .' ) j,
Si "El Conlratista~ realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente
de la responsabilidad en que incurra por la ejecución de 105trabajos excedentes, no
tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos. "o

¡ '.1 i 1

"El Contratista~ deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de, I~s
autoridades competentes en materia de construcción, ¡control ambiental, seguridad y
uso de la vfa pública y a las disposiciones, que icon base en aquellos, haya
establecido "El Municipio. para la ejecución de sus trabajos.

! ' . .(011 5165 ~
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Municipiode: TAHOZIU,YUCATAN
ContratoNo: R33.FISMDF.TAHDZIU.YUCI2SEM2015.03
Nombre de la obra: "CONSTRUCCION DE 13 CUARTOS DORMITORIO EN

LLA lOCALIDAD Y MUNICIPIO DE TAHDZIU, YUCATAN".

"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio"
o a terceras personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo
estipulado en el contrato, por inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por
,"El Municipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

,
."EI Contratista" deberá efectuar fos tramites necesarios a efecto de recabar y obtener
todos los dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran
para la.ejecución de 10.5trabajos objeto de este contrat?"

Décima cuarta.- Sanciones por Incumplimiento del programa.- "El Municipio' tendrá la
facultad de verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por ~EI
Contratista~ de acuerdo al programa aprobado para lo cual "El Municipio" comparará
semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación
resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse, MEI Municipion sancionará
a "El Contratista" en los siguientes términos:

:a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los
'trabajos 'realmente ejecutados y el importe de los I que debieron ser realizadOS
multiplicado porel número de meses transcurridos desde la fecha en que se presente
el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retenSión o
devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en
situación de atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el
retraso en el cumplimiento de las obllgaciones a cargo de MElContratista";

!
b).- Además de la sanción del punto anterior se apliCará, para el caso de que "El
Contratista" no concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una
pena convencional consistente en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del
importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación
señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos desde la tSM
fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden Il!'
concluidos y recibidos a"satisfacción de "El Municipio". .'J.~

'g '" ~ ~
Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta ~ffl
las demoras motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa l~t~
que, a juicio de "El Municipio", no sea imputable a "El Contratista". ~i\J

Independientemente de la aplicación de las pena~ convencionales señaladas t
anteriormente, "El Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la
rescisión del mismo. : •

: ,~
En caso de que "El Municipio~ opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El !:'
Contratista" una sanción consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ~
ser, a juicio de "El Municipio", hasta por el monto de las garantras otorgadas, en los -..l...,
términos de los articulas correspondientes de la Ley de Obras Públicas del Estado de
Yucatán y su Reglamento en vigor. '

1) 5i~¡{ti
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Municipio de: TAHDZIU, YUCATAN
ContratoNo: R33-FISMOF.TAHDZIU-YUCI2SEM2015.03
Nombre de la obra: "CONSTRUCCION DE 13 CUARTOS DORMITORIO EN
LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE TAH~ZIU, YUCATAN".

las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se
impongan a ~EIContratista- se harán efectivas con caigo a las cantidades pendientes
de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza
otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obras
objeto de este contrato. •

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio., dando aviso por escrito a
"El Contratista" con diez dras hábiles de anticipación,' tiene la facultad de suspender
total o parcialmente las obras contratadas en cualquier estado en que se encuentren,
por causas justificadas o de interés general, sin que ello implique la terminación
definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la
suspensión. I

En caso de suspensión definitiva de los trabajos ¡"El Municipio" podrá dar por
terminado anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general,
ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula décima sexta y se harán los
ajustes o reintegros correspondientes a los anticipo~ entregados as! como, en su
caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantia.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá
ser rescindido en caso de incumplimiento y al respécto aceptan que cuando "El
Municipio. sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho
y sin necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el
procedimiento que se establece en la cláusula décima .séptima; en tanto que si es "El
Contratista" quien decide rescindirlo, será necesariO:

I
'que acuda ar;¡te la autoridad

judicial y obtenga la declaración correspondiente. :" l'

, .
En caso de incumplimiento o,violación por parte de "El Contratista" a~ualquiera .de la.s
obligaciones que se estipulan en el presente contrato y ¡sus anexos, de las ordenes de
"El Municipio" as! como la contravención a las disposiciones, lineamientos bases,
procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obras Públicas del Estado de @
Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio"1 podrá, optar entre' exigir el \&
cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o: declarar la rescisiórx
conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima. .:~:::';s...,~
Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista~ estará' oblig~dO a' pa'gar poi ~ J ~
concepto de daños y pe~uicios una pena convenc¡on~1 que podrá ser hasta por ej ~ "'0
monlo d. las garantias olorgadas. t . P' l' . ; i: f1.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio" considera que "El
Contralista" ha incurrido en algunas de las causas de rescisión, lo comunicará a "El ~-.}
Contratista" por escrito a fin de que éste, en un plazo de ~15,(quince) diashábiles '~
exponga al respecto [o que a su derecho convenga.¡: Si transcurrido el plazo, "El •.~
Contratista" no manifiesta nada en su defensa o si después de analizar las razones ~
aducidas por éste "El Municipio" estima que las mismas no son satisfactorias, dictará 't.
la resolución que proceda conforme a lo establecido en: los dos últimos párrafos de la
cláusula décima sexta, 10que comunicara a -El Contratista" dentro de los 15 (quince)
dlas hábiles siguientes a la fecha en que hubiere recibido el esc~lt~~e ~ontestac~6~.

, . .' .1F,}~'I&M"'~¡paJ
&, 1" ",11'.; ¡. \ /'l '1.

v
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! '
Cuando 'se de por terminado anticipadamente el contrato o "El Ayuntamiento"
determine la suspensión de la obra o la rescisión del contrato por causas no
imputables a "El Contratista~, pagara a éste la parte de la obra ejecutada y los gastos
no recuperables, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente
comprobados y se relacionen directamente con el contrato, previo estudio que haga
"El AyuntamientoM de la justificación de dichos gastos, según convenio que se celebre
entre las partes.'

I
Décima octava •• Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de &ElAyuntamiento" sea

necesario llevar a cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el
proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa, se procederá de la siguiente
forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean
aplicables a los trabajos que se trate, "El Municipio&estará facultado para ordenar
a uEI Contratista" su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a dichos
precios.

f1.I!C;aVIb fJ co5J.d y(J Página 11 de 14

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el
contrato y &ElMunicipio. considera factible determinar los nuellos precios con base
en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en el
contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de fiEl Contratista
y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

I ~
c).- Si no fuera posible determinar los nuellos Iprecios unitarios en la forma '5'
establecida en los incisos a) y b), "El Municipio" aplicará los precios unitariosl...
contenidos en sus tabuladores en lIigor o, en su defecto, para calcular los nuellos'~: ¡
precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los::t:~ ~
precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado al~~
ejecutar los trabajos conforme los nuellos precios. ~ ~

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma +
establecida en los incisos a), b) y c), &El Contratista", a requerimiento de ~El
Municipio& y dentro del plazo que éste señale, someterá a consideración los
nuellos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la 1
inteligencia de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo t;.
criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios
establecidos en el contrato, debiendo resolller "El Municipio. 10conducente en un ,~i::plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un ~
acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El :s:
Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos
precios unitarios. I
e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición
de precios a que se refiere el inciso d) Obien, no lleguen las partes a un acuerdo

"i & ¡('¡

~
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respecto a los citados precios, "El Municipio. podrá ordenarle la ejecución de los
trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observación
directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas del Estado
de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el
procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos
trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, asf como la
responsabilidad por la ejecución eficiente y correcta de la obra y los riesgos
inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contrat,ista•.

Además, con el fin de que "El Municipio~ pueda verificar que las obras se realicen
en forma eficiente y acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y
someterá a la aprobación de aquel los planos y programas de ejecución
respectivos. I

Si "El Municipio. no opta por ninguna de las 'soluciones señaladas en los
apartados 1 y 2 de esta cláusula, podrá encomendar laejecuci6n de los trabajos
extraordinarios a terceras personas, conforme ia las disposiciones; legales
relativas.

l'

. ,
.1 ::1

;,

¡ j . •

a).• Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de
fuerza mayor o cuando por cualquiera otra causa, no 'imputable' a "El
Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa, solicitará
oportunamente y por escrilo la prórroga que cO,nsiderenecesaria expresando
los motivos en que apoye su solicitud. "El Munitipio~ resolverá en,un plazo no
mayor de 30 (treinta) dlas naturales sobre la justificación o procedencia de la
prorroga y, en su caso, concederá la que hayaisolicitado "El Con!ratista", o la

.' 1/),
.fpP 9

•
. "lItíida."M","'P'!
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,
En esta caso, "El Contratista", desde su iniciaci9n, deberá ir comprobando y
justificando mensualmente los costos directos ?Inte el representante de "El
Municipio" para fonnular los documentos de pago a que se refiere la cláusula
sexta de este contrato. I

¡ l. ..'
En todos estos casos "El Municipio"dará a "El Contratista~ la orden, de trabajo
correspondiente a tal evento, los conceptos y sus,especificaciones y los precios
unitarios quedarán incorporados al presente contrato para todos sus efectos.,

,
2.- Trabajos extraordinarios por administración directa: ~.. ).

,
Si "El Municipio" determinase no encomendar el "El Contratista" los trabajos
extraordinarios por los procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá .6
realizarlos en forma directa. '~

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Oecima novena.- Convenios adicionales .•

0) .
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,.
que ~El Estado" estime conveniente y se harán conjuntamente las
modificaciones al programa correspondientes" i

I,
Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de
los plazos estipulados, que fueran imputables a ~EI Contratista~, éste podrá
solicitar, también, una prorroga pero será optativo para "El Municipio. el
concederla o negarla, En caso de concederla, ~El Municipio- decidirá si
procede a imponer a "El Contratista-las sanciones a que haya lugar y, en caso
de negarla, podrá exigir a -El Contratista"! el cumplimiento del contrato
ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos
queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato,

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 %
(veinte y cinco por ciento) del plazo originalmente pactado en el programa de
ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las partes, forma parte
integral de este contrato, I

b).-Convenio adicional de ampliación de"monto: Bajo su responsabilidad y por
razones fundadas y explicitas ~EIMunicipio. poorá modificar los contratos bajo
la base de precios unitarios mediante convenios siempre y cuando estos no
rebasen el 25 % (veinte y cinco por ciento) del monto pactado en el contrato y
no implique variaciones substanciales al proyecto original.

Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado, se deberá celebrar, por
una sola vez, un convenio adicional entre las 'partes respecto de las nuevas
condiciones, mismo que deberá ser autorizado bajo la responsabilidad del C,
Presidente Municipal. Dichas modificaciones' no podrán, en modo alguno,
afectar las condiciones que se refieren a la naturaleza y características
esenciales de la obra objeto del contrato original.

~
:¡¡..
~:~"'- .

~,"'i::
~

Vigésima.- Subcontratación.- ~El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin
embargo, para los efectos del contrato se entendera por subcontratación el acto por el
cual "El Contratista. encomienda a otra persona la realización de parte de los trabajos
o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su instalación en los trabajos
objeto del contrato, I

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos
del párrafo anterior, deberá comunicarlo previamente 'por escrito a "El Municipio', el
cual resolverá si acepta o rechaza la subcontratación. i

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El
Contratista- a quien se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara
subrogado en ninguno de los derechos de "El Contratista",

i
Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá

ceder o comprometer sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos
ejecutados le expida "El Municipio", con la aprobación expresa, previa y por esrnto de
"El Municlpio-, 5Cfb \J
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Vigésima segunda.- Jurlsdicclón.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato asi
como para todo aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes
se someten a la jurisdicción de los Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo
tanto "El Contratista- renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su
domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen juridico.- El presente contrato se regirá por la Ley de
Obras Públicas del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones
que resultaren aplicables del Código Civil del Estado de Yucatán .

Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Contratista- declara ser mexicano y conviene,
aun cuando llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como
mexicano por cuanto a este contrato se refiere yana invocar la protección de ningún
gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo
derecho derivado de este contrato. 1,

El presente contrato se firma en TAHOZJUmunicipio del mismo nombre, Estado de Yucatán
el dfa 3 del mes de NOVIEMBREdel año 2015.

, .,
POR "EL MUNICIPIO" S=wioMuniciP'i¡¡",¡¡."".. ' •• ,",,,,10 ,. ~~
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. PEDROYAHs1BJDO MARIAJUANA tEN POOL
Presidente Municipal Secretario del Ayuntamiento

;

POR "EL CONTRATISTA"; ," : .. l.•
~

' ,
.

JOSE LUJSSANCHEZCONRAOO
ADMINISTRADORUNICO i ' l' T

,

C. TEODOROMONTEJOCATZlN
Tesorero municipal

I

~c ,'")1() JlcaS';d IruF /
C, PONCIANO ACOSTA KU
Director de Obras Públicas
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